
Léncs 24 de Mayo de 1847. Xúni.; (i2. 

I.m \eyri y las dispoiicionpj gpnerales dí-l Gobierno 
ton ohli&aluria» | , j ro cada capital i l f provincia <lejde 
que publican olicialnirntc en f i l a , y deíde cuatro 
1)1.11 i lcspu» p i r a lo» di-iuas pueblos ile la ruijma pro-
viucia. ( L e j <ie i de Nwitmbre dt 183;.^ 

l a i leyes, í r f l t n í » y «minc ios qne K niiinilrn p n -
•blicar ra lo» B o l r t i n » oficialf» i r l ian «Ir m u i t i r a l 
.G- fe polí t ico reippcj ivo, por cuyo conducto se pasa
r á n á los editores de lo» mencionados periódico». Se 
esceptda de esta disposición á los Señores Capitanes 
genrralei (Urdenei d ¿ 0 de Abril]/ 9 de Aguila de 
• 1 8 J 9 J 

BOIETIN OFICIAL M 1E0IV. 

* 

A U T I C L L O DE OFICIO. 

Oobicrao político. 
i.a Sección, (Quíntas.)=:]Súm. 258. 

E l Exento. S r . Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 17 del actual se ha servido dirigir
me el Real decreto que sigue. 

• »'Pór el Ministerio de Ja-Guerra se ha dirigido á 
este de mi cargo el Real decreto siguiente: 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu-
cicu de la Monarquía Española Reina de las Españas, 
á todos los que las prest-rite? vieren y entendieren, 
sabed; Que las Córtes han decretado y Nos sancio
namos lo siguiente: Artículo único. Se autoriza al 
Gobierno para que con arreglo á la ley de 2 de No
viembre de 1837, y á las aclaraciones hechas en 4 
de Octubre de 1846, llame al servicio de las armas 
por el tiempo de siete años, contados desde el dia 
de su ingreso en Caja, veinte y cinco mil hombres 
del alistamiento del referido año de 1846, como 
reemplazo ordinario, para completar la fuerza de
signada al Ejército y á su reserva en la ley vigente 
de presupuestos. Por tanto mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernaduies y demás 
Autoridades, así civiles como militares -y;eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. Palacio cuatro de Mayo'de 
mil ochocientos cuarenta y siete.= Y O L A REINA. 
^Rubricada de la Real mano.riEl Ministro de ía 
Guerra, Manuel de Mazan edo. 

En uso de la autorización concedida, se ha ve
rificado el reparto del cupo general, que S. M.. la 
Reina se ha servido aprobar por decreto ue 16 del 
corriente, según el cual han correspondido á .esa 
provincia 571 humbres. Y para que tenga efecto lo 
dispuesto en la leyese ha dignado mandar S.• M . 
que itimediatainehte seieuna. esa Diputación pro-, 
vincial, y proceda al reparto de los contingentes 
respectivos entre les pueblos, con aneglo á las fa
cultadas que le cometen las leyes de 2 de Noviem
bre de-1837 y ti de Enero de 1845; debiendo V. S. 

remitir á este' Ministerio un ejemplar áe dicho re
parto provincial y manifestar los cupos de los pue
blos que', por haber sido agregados á esa provincia 
ó segregados de ella', aumenten ó disminuyan el ge
neral qué ha Correspondido á la misma¿" , 

- Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público. León 24 de Mayo de 1847. 
t^Francisco del Busto. 

i.a Sección, (Quintas.)=rNüín. 259. 

E l Exento. Sr . Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 17 del actual se ha servido d ir i 
girme de Real drden el Real decreto que sigue. 

•.En conformidad á lo dispuesto en la ley de 4 
del actual, y para que desde luego se realice el lla
mamiento de los 25,000 hombres autorizado por la 
misma, vengo en aprobar el reparto de los que cor
responden á cada una de las provincias del Reino 
en la forma siguiente: 

PROVINCIAS. 
CUPO 

do rada una. 

Alava 144 
Alvacete. . . . . . ; . . . ^üá 
Alicante . 6 4 1 
Almería . . . . . . . . . . . 49a 
Avila.. . . . . . . . . . . . 295 
Badajoz.. 675 
Baleares (Islas') 440 
Barcelona 893 
Burgos 480 
Cáceres 495 
Cádiz . 645 
Castellón. . 414 
Ciudad-Real •... 594 
Córdoba.. . . 674 
Coruña. . . . 866 
Cuenca. . . . gor 
Gerona. '. 426 
Granada . , 790 
Guadalajara 340 
Guipúzcoa 423 
Htitlva. . . . . . . . . . . . /ajit 
Huesca . . 459 

file:///eyri


250 
J a é n . . . . . . . . . . 570 
Lérida 323 
L e ó n . . . . . . 571 
Logroño. . 316 
Lugo 749 
Madrid. . . . . . . . . .. . . 789 
Málaga. . . . . . . . . . . 701 
Murcia. . . . . . . . . • . 581 
Navarra 474 
Orense. . . . . . . . . . . 6Ü2 
Oviedo 906 
Patencia... . . . . . . . . . 317 
Pontevedra 685 
Salamanca . 449 
Santander 341 
Segovia. . . . . . . . . . . 2ti8 
Sevilla.. * . . . . . 769 
Soria. 247 
Tarragona 483 
Teruel 459 
Toledo . . . . . . 592 
Valencia. 950 
Valladolid. . . 31/4 
Vizcaya.. . 238 
Zamora... 341 
Zaragoza 651 

Las Diputaciones provinciales como ya se les pre
vino en Real órden de 20 de Octubre del año último, 
al hacer la distribución del cupo que corresponda á 
cada uno de los pueblos de la provincia, compren
derán en el reparto todos los que perteiíecian á la 
misma al tiempo de la última quinta y que poste* 
nórmente fueron agregados á otra: éstos pueblos 
acudirán con su contingente y los interesados á usar 
de su derecho á la capital de la provincia á que hoy 
corresponden; y el ntimero de soldados que deban 
aprontar, aumentará el cupo de la provincia de que 
hacen parte disminuyéndose del de la antigua de 
que fueron segregados. Dudo en dranjüez á 16 de 

'Mayo de 1847." 
Loque se inserta en este periódico oficial para 

conocimiento del público. León 23 de Mayo de 1847. 
zzFrancisco del Busto. 

1* Sección, (Quintas . )^Núm. 260. 

E l Excmo. Sr . Ministro de la Gobernetcion del 
Reino con fecha 17 del actual se fia servido dirigir
me la Real orden que sigue. 

« Para qué el llamamiento de los veinte y cinco 
mil hombres destinados al reemplazo, conforme á 
la ley de 4 del áctúal , sé realice á la mayor breve
dad haciéndose su entrega en las Cajas sin mas de
mora que la éstricta'ménté necesaria para cumplir las 
disposiciones de la ley de'2 de Noviembre de 1837; 
S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar lo 
siguiente: í. El acto del llamamiento y declaración 
de Soldados y Suplentes, á que se refiere el capítulo 
8." de la Ordénahua, empezará el Domingo 13 de 
Junio, y el' dé lá entrega dé los Quintos en Caja, 
de; que Irata el í o , el dia'25' dél mismo. 2'." Todas 
las operaciones se activarán dé modo que. para el 
fin de Julio se hallen concluidas y terminadas con 
la entrega completa de los cupos de los pueblos en 
las Cajás de las próviriciás. 3." Lqs Consejos provin
ciales, en uso' dé las fáquliades que .tes concedió el 
artículo a." de lu l éy de 4 de Octubre de 1Ü46, oi

rán las reclamaciones, recibirán é instruirán los.ex
pedientes, y decidirán los casos que ocurran (según 
lo hacían las Diputaciones), ateniéndose á la Or
denanza de 2 de Noviembre de 1837, ^ 'a 'ey de 
4 de Octubre de 1846, y á los decretos y Reales 
órdenes aclaratorias. 4." Quedan vigentes las dispo
siciones contenidas en los párrafos 3.", 4.". 5.", 6.", 
7.", y 8." de la Real órden de at de Octubre de 
1846, que V. S. y ese Consejo provincial cumplir án 
exactamente en la parte que les pertenece." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono 
cimiento del público. León 23 de Mayo de 1847.^ 
Francisco del Busto. 

i.5 Sección, (Quintas.)=rNúm.. 261. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Beino, con fecha 8 del actual se ha servido diri
girme Ja Heat orden que sigue. 

»E1 Sr. Ministro de la Guerra en 24 de Abril 
anterior me dice lo siguiente-.^:Excmo. Sr.: La Reina, 
teniendo en consideración las dificultades que sue
len complicar la instrucción de los expedientes á 
que dan lugar las reclamaciones de nacionalidad ex-
trangera inlerpueslas por algunos m'o/.os al practi
carse las operaciones para el reemplazo riel Ejérci
to, sostenidas por los respectivos Agentes diplomá-
licos cerca de nuestra corte; y deseando que los 
que se hallen en este caso no experimenten las 
molestias y perjuicios que son consiguientes á una 
declaración de soldado, hasta que definitivamente se 
resuelva y delermiue lo que corresponda en dichas 
sus reclamaciones, se ha servido mandar que los 
quintos contra cuya inclusión en los alistamientos 
para el reemplazo del Ejército hayan reclamado los 

"Agentes diplomáticos cerca de S. M. en concepto de 
subdito de sus respectivas naciones, no sean desti
nados á los Cuerpos mientras no recaiga definitiva 
resolución en sus dichas reclamaciones. Al mismo 
tiempo, deseando S. M. evitar el perjuicio que de 
esta medida pudiera resultar al Ejército en su reem
plazo, me manda diga á V. E. ser muy necesario 
que los expedientes de esta especie sean resuellos 
co'n urgente preferencia; en el concepto, de que el 
tiempo de servicio de aquellos que hallándose en 
este caso vengan á ser definitivamente soldados, no 
ha de empezar á contarse hasta el dia en que sal
gan de las Cajas para los Cuerpos á que se les haya 
destinado ó destinare. Quiere asimismo S. M. que 
por los Capitanes generales se remita á esle Minis
terio desde luego una relación de los quintos que 
en sus respectivas provincias haya en este caso, ex
presiva del dia de su entrega en la Caja por sus 
pueblos ó en su Consejo provincial; como igual
mente el conocimiento oportuno de lo que definiti
vamente se resuelva en el expediente ríe cada uno 
y la entrega á los Cuerpos de aquellos cuya decla
ración de soldarlos se confirme, ó la de sus suplen
tes en el caso contrario. Lo Comunico á V. E. de 
Real órden para su conocimiento y efectos corres
pondientes en el Ministerio de su cargo, consecuen
te á lo que de Real órden se sir vió manilestarme 
en 27 de Marzo úÍtimo; = De Real órden lo comu
nico á V. S. para su inteligénciá j cumplírniénlo en 



Ja parle que le corresponde: - y es la vofuntad de 
S. M. que en la inslruccinn y fallo de los expedien
tes que se susciten, ó se liallcn pendienles sobre re-
cl.-itnncion de tiacionalidad exlrangera procedan con 
la mayor-actividad tanto V. S. como el Consejo pro
vincial, dándoles la preferencia que en la preinser
ta Pie¡d orden se manda." 

Lo (jiie m! inserta rn este periódico oficial para 
conorimienfo del público. León 1^ de Mayo da 1847. 
^Francisco del Busto. 

Sección de Gobierno.^Núiu. 26a. . . 

E l Exento. Sr . Ministro de la Gobernación del 
Reino, con fecha 8 del actual me comunica la Real 
órden que sigue. 

"Conformándose S. M . con lo propuesto por V. S. 
y por esa Diputucion provincial, ha tenido á bien 
mandar que la capital del distrito municipal de Ber-
ciauos se traslade al pueblo del Burgo." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono
cimiento del público. León a i de Mayo de 1^47.= 
Francisco del Busto. 

Sección de G o b i e r n o = N á m . 263. 

E l Excmo. Sr. Ministro de ¡a Gobernación del 
Reino, con fecha 8 del actual me comunica ¿a Real 
órden que sigue: 

» De conformidad co'n lo propuesto por V . S. y, 
por-esa Diputación provincial, S. M . la Reina ha te
nido á bien mandar que los pueblos de Melezna y 
Calafresnes se segreguen del distrito municipal de 
Barjas y pasen á formar parte del de Gorullón, co-" 
ino han solicitado." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono
cimiento del público. León 21 de Mayo de 11147.=:' 
Francisco del Busto. 

Sección de GobiernornNúin. 264. 

E l Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 8 del actual me comunica la Real 
orden que sigue. 

» D e conformidad con el dictámen de V. S. y de 
esa Diputación provincial, S. M . la Reina ha tenido 
á bien mandar que la capital del distrito municipal 
de Sueros se traslade al pueblo de Quintana del Cas
tillo." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono
cimiento del público. León 21 de Mayo de 1847.— 
Francisco del Busto. 

Sección de GobiernorrNúm. 265. 

E l Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación del 
Reino, con fecha 8 del corriente me comunica la Real 
orden que sigue. 

" De confurmidad con el dictámen de V . S¿ y de 
esa Diputación provincial, S. M . la Reina ha tenido 
á bien mandar que el pueblo-de Gordaliza del Pino 
se segregue del Ayuntamiento de Villeza ,y forme 
por sí un distrito municipal como han solicitado los 
interesados." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono
cimiento del pueblo. León ai de Mayo de 1847.= 
Franciscp del Busto. 
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Secciori de Gobíerno^Núm. 2G6. 

E l Excmo. S r . Ministro de la Gobernación del. 
Reino con fecha 8 del actual me comunica la Real 
órden que sigue. 

» D e conformidad con el dictámen de V. S. y de 
esa Diputación provincial, S. M. la Reina ha tenida 
á bien que el pueblo de Cerezales se segregue del 
Ayuntamiento de Gradefes, como ha solicitado, y 
pase á formar parte del distrito municipal de Vegas 
del Condado." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono
cimiento d>l público. Lean 21 de Mayo de 1847.=: 
Francisco del Busto. 

Sección de Inslruccioo publica.z=lSúm. 3G7. 

. E n .20 de Setiembre. de 1845, se e s p i d i ó 
por el Minislerio de la Gobernaeion de la P e 
n í n s u l a la Real órden que sigue. 

» I n ú t i l e s serian las escuelas normales de ins
t r u c c i ó n p r i m a r í a que con tau huen ¿ v i t o se 
van creando en las, provincias, y perdidos los 
sncrilicios que estas lineen para sostenerlas, si 
los maestros que se ibruian en ellas no tuvie
sen una esperanza mayor de ser atendidos, y 
s í sus conocimientos no se utilizasen para con
seguir en tan ¡ n i p o r l a n t e ramo las mejoras quo 
el Gobierno se propone al fundar tales estable
cimientos. Aunque es de creer que las corpora
ciones municipales, al proveer las plazas de 
maestros de primeras letras, t e n d r á n en cuenta 
la mayor i n s t r u c c i ó n que deben poseer aque
l los , conviene' hacer una d e c l a r a c i ó n que al 
propio tiempo aumente el n ú m e r o de los alum
nos de las escuelas ya establecidas, y sirva do 
e s t í m u l o á las provincias que t o d a v í a se hallan 
sin ellas, pura plantearlas. Por lo tanto, el 
Gobierno provisional lia tenido á bien disponer 
que en lo sucesivo, y en igualdad de circuns
tancias, sean preteridos parala prov i s ión de las 
esprcsaclas plazas de maestros de primeras le
tras los procedentes de las esencias normales 
siempre que estos hayan sido aprobados en ellas 
y recibido su correspondiente t í t u l o ; debiendo 
los Gefes p o l í t i c o s tener presente, esta disposi
c i ó n cuando en cumplimiento de lo prevenido 
en el a r t í c u l o 25 de la ley de 21 de Jul io de 
14158 se les presente para su a p r o b a c i ó n a l g ú n 
nuevo nombramiento." 

Cuya superior d i spos ic ión publico de nuevo 
en este per iód ico á fin de que se tenga presen
te por los Ayuntamientos de los pueblos de es
ta provincia, y se les preste su mas exacto cum
plimiento. L e ó n 20 de Mayo de 1847.=jPV/i/t-
cisco del Busto. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

' Gobierno superior poUlieo de la provincia 
' d é Palcncia. 

E l d ía 51 del actual á las once ele su ma-



íian:i se rematará en la S e c r e t a r í a «le. este G o 
bierno p o l í t i c o ante mi a u l o i i d í i i l , hi e j ecuc ión 
por c o n t r a í a del ramal «le Canal que debe unir 
el de Castilla con esta ciudad. 

E l p í a q o , .presupuesto, condiciones faculta-
titas é ¡ n s l r u c c i o n e s para la subasta, e s t a r á n 
de inauÜies to cu la expresada Secretaria y en 
la oficina «leí Ingeniero de caminos, eanales y 
puertos Gele del distrito de V a l l a d í d i d , esta-
bb-cida en la misma ciudad. Falencia 15 d é 
M a y o de líi47.=A.gustin G ó m e z Inguanzo. 

D . J o s é Torrolha tranzo Attdi'lor á e giterra hono
rario y Jui'z.de primera instancia de este par
tido &c. 

Por el presente y ti.érmipo fie J-reínla días,' cito, 
Jlnmo y emplazo á Antonio Marline/. na (u/al de 
Santo Tomas de las Oljg.s, para gue dentro d é ellos, 
comparezca en éste mi. Juzga«lo á delenderse en la 
cnusa criniinal que le resulla formada por robo de 
varios electos, verificado en la casa habitación de 
Nicolasa Sa ríe hez viuda de esta vecinilad en el dia 
26 de Marzo úl t imo, pues de no hacerlo asi, le pa
rará iodo perjuicio y las nolilicaiiones ijue se prac
tiquen por su rebeldía, tendrán la inisnia validez 
que si se hicíesrn en su persona. Dado en Ponferra-
d « á quince de Majo de inil ochoirirnios cuarenta 
y siete = .lose' Torrallia lr*tizo.— Por mandado de su 
Siia., F/ancisro Javier López/ 

E l Dr . D . José Cqídtron de Durando, Jkiez de 
primera instancia de Astorga y sil partido &c. 

Por el présenle cilo. Hamo y emplazo ú tod»>s 
las (it-rsonas que se crean con derecho á los bienes 
que d e j ó l) Lorenzo Hernández,' escribano' y .vecino 
que fue do esta ciudad, para que le deduzcan en 
esie Juzgado por -mi din de procurador cou pqilcr 
hasl.uite al término de treinta dias, pues les oiré y 
administraré justicia ron apercibimiento qqe de-no 
presentarse les parata el perjuicio que haya lugar. 
Astoi-fía y Majo di'-/, y siele de mil oclioi ienlos cua-
venlu y siele.= IV D .losé Calderón de I)Hrang«j = 
Por so mandado, Salusiiano Cionzalez de Rejero. 

Comisión especial de venta de Bienes nacionales 
de la provincia de León. 

C L E R O REGÍ.)LAB. 

knuncio numero 114. 
Por disposición del Sr. Intendente se ha s a ñ a -

Jado el dia 3o del próx imo Junio para los reina-
tes de los foros que á continuación se espresan,y 
hora de r 1 á 2 en las Salas Consistoriales del M . 
I. Ayuntarnienta de. esta ciudad, y á la misma 
hora en la capital del Urina por ser de mayor 
c u a n t í a , sirviendo, de tipo ta cantidad mayor en
tre tasación y capitalización. 

Un foro por el que el concejo y vecinos de l í e -
bollar de los Oteros pagaban lodos los años- al con
vento de Agustinos de la olla de Dueñas 80 fane

gas de cebada y 77 de trigo, capilaliz.-ulo en renla 
en 2.577 rs. y en venta en 171,800 rs. 

Otro id. por el que D. José S. Juan y compañe
ros vecinos de Vega de los Arboles pagaban en id. 
al convento de Bernardos de Sandoba'i 9 fanegas de 
trigo y .9 de centeno, capitalizado en renta en 3o8 
rs. y en venta en 20,533 rs. 

Otro id. por el que Juan González y compañe
ros vecinos de Villavidél , Cubillas y Ardon, paga
ban en id. al convento de S.Marcos de esta ciudad 
Sg fanegas 1 icelcmines de trigo y 74 gallinas, capita
lizado en renta en 1,020 rs. y en venta en 68,000 rs. 

Otro id. por el que los vecinos de Argayo, Sor-
veda, Añilares y Anllarinos pagaban en id. al con
vento de Benitos de Vega de Espinareda 5 1 fanegas 
y, 6 celemines de centeno, capitalizado en renta en 

; 772 rs. y.en venta en 5f,500 rs. 
LoJi/ue se anuncia a l público para t/ue ¡os in

teresados en su adtjuisir.iqn acudan á los sitios iu-
dicados el dia y horas Tefwdas, en el concepto de 
que IQS precias en qye sean rcrnqtadus dichos foros 
se han de satisfacer según disponen el Jieal decr'B^ 
to de 9 de Diciembre de 1840, y orden aclarato
ria de 4 de Marzo siguiente. León y Mayo 24 de 
1 8 4 7 . ^ J o s é l íscobar. 

G U I A D E A L C A L D E S Y A Y U N T A M I E N T O S , 
A sea recopilación melódica, en ijue te ronsigoai)xpanlos de— 
tire» y airilmrmnei competen-á Jo» Alraldej y Ajontamieo-
«as , etper¡6ciodose clara y disliotanienle loda*. las actuacio-

;_f)e» y diligeaeía* asi periódicas como eTCDinales que i tos. mil— 
(;aios corresponde egecolar: con arreglo-al .testo liieral de tas 

leyes Rigentes, y i la prárlica segnida por el Ayuntamienlo 
de Madrid. Escrita par el Lic. D . fráurisco Jorge Torres, 
amor del cuadro sinóptico del derecho civil y criminal de E s 
paña. 

La Guia ríe Alcaldes y /lyuntamientos está dividida en tres 
parles: La primera comprende los servicios pcriiiHiros que deben 
ejecutar los Alcaldes y Ajuulainienin); designando sucesiva— 
rocute rn cada uno de los dias y meses del añn. Indos los. pre— 
répins legales que lian de ser oliservados y cumplidos, asi' co
mo las actuaciones- que deben practicarse; habiendo vigilado 
ron la mas escrupulosa atención para no neniar nada que no 
hayamos podido antoritar con el leslo espretn de la ley, Real 
órden ó disposiciones ttipeuuies, añadiendo inronlinenli un 
inodeío de lo actuad», por el Ayunlamienlo de Madrid y en 
que se formula prátlicamenle cada una de la^ diligencias espli-
radas ron el testo. Consta de. doce secriones ó sean los dore 
meses del a ñ n , subdivididos en tantos dias cuantos son aquellui 
en que se halla determinada la ejecución ó priclica de alguna 
ditig'ciicia periódica. 

La segunda parle consta de 39 tratados, en que se con-
líeneu lodas las materia» que loo pbjelo de la Adiuinistracion 
inuniripal y corresponden i los Alraldcs en el concepto de 
delegados del Gobierno, Adminislradoret. de los pueblos tí 
Presidentes de los Ayuntamientos; no omitiendo en esa parte 
iiadi de rdanlo interesa al desempeño de sos eslensas atribu
ciones gubernativas, y con sujeción al orden y método obser
vado rn la ley municipal. 
1 Ftnalmcnie, en la tercera y última parte, cspUramns 
del mismo modo lodo lo concerniente i las atribuciones judi
ciales que las leyes y reglamento» señalan i los alcaldes, traos-
cribienda todo* las modelos tonvenienles para las tH ĉnn di
ligencias aii civiles romo criminales que.pueden ocurrir. 

Esla obra reronieudada por Real orden de irj ilc Mariti 
de ote añn, se halla de venia ce. esta ciudad en la librería de, 
)a Viuda é MijoK de Miñón á 8o rs. los dns tomos en ní'iica» 

IjSOS: l . l i r r U M A Mí LA VIUDA E HIJOS HE MIÑO>. 


